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CONCESIÓN PRÉSTAMOS QUIROGRAFARIOS- MANUAL DE USUARIO 

Para acceder a un préstamo quirografario los asegurados deben seguir los siguientes pasos: 

 Ingresar a la página web del BIESS y escoger la opción PRÉSTAMOS QUIROGRAFARIOS 

https://pq.biess.fin.ec/pq-concesion-web/pages/concesion/roles.jsf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pq.biess.fin.ec/pq-concesion-web/pages/concesion/roles.jsf
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 Ingresar con el número de cédula y clave personal emitida por el IESS que tiene el 

afiliado/jubilado. 

 

 Escoger el rol de usuario que tenga el cliente, sea AFILIADO/ JUBILADO/ ZAFRERO según sea 

el caso.  

 

 
 Seleccionar la opción de que desea realizar, CRÉDITO NUEVO o NOVACIÓN. 
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 Seleccionar el tipo de producto a escoger CLÁSICO o PAGO PENSIONES ALIMENTICIAS. 

 
 

 Una vez establecido el tipo de concesión, el sistema de préstamos quirografarios, presentará 

información de acuerdo al tipo de opción seleccionada: 
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NOVACIÓN: 

 

Presenta información de las condiciones de Novación, conforme se detalla en la siguiente 

imagen, así también deberá presionar el botón “Aceptar y Continuar” para continuar con el 

flujo de concesión. 
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Se visualizará la(s) operaciones(s) que califican para novar de acuerdo a la clasificación 

realizada por el sistema, y el asegurado seleccionará la operación a novar continuando con el 

flujo regular de concesión detallado en la opción “Crédito Nuevo”. 
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PENSIONES ALIMENTICIAS: 

 

Si el asegurado seleccionó la opción Pensiones Alimenticias el sistema pedirá que ingrese los 

datos del beneficiario de la patria potestad del menor detallados a continuación, posterior a 

esta acción continúa con el flujo regular de concesión detallado en la opción “Crédito Nuevo”. 
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CRÉDITO NUEVO: 

 

 

o Mostrará los datos generales del asegurado 

 
 

o Permitirá seleccionar si el asegurado mantiene la condición de CON O SIN DISCAPACIDAD. 

 

 
 

o Muestra la Institución Financiera de la cuenta bancaria registrada 
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o Muestra datos del Empleador 

 

Seguido se mostrará las condiciones para aprobaciones del solicitante: 
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 Una vez registrada toda la información, el asegurado podrá continuar presionando en la 

opción ACEPTAR Y CONTINUAR. 

 

 Continuando con el flujo, el sistema informará el Resultado y Novedades de Precalificación 

de la Solicitud, la cual se compone por dos secciones: 

 

o Sección 1: Garantías (información proporcionada por el IESS) 

- En el caso de afiliados indicará las garantías de cesantía y fondos de reserva 

disponibles. 

- En el caso de jubilados mostrará la pensión jubilar. 

 

o Sección 2: Requisitos de Negocio Establecidos en el Manual de Crédito. 
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 Si el asegurado cumple con todas las condiciones, se indicará que la solicitud de 

precalificación se encuentra aceptada y podrá continuar presionando en la opción Aceptar y 

Continuar. 

 
 

Continuando con el flujo, el aplicativo PQ Web muestra los Parámetros para el Cálculo del 

Crédito quirografario de acuerdo a las garantías (cesantía y fondos de reserva) que se tienen 
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en el IESS, ingresos y capacidad de endeudamiento que tiene el afiliado. En función de estas 

variables se realiza el cálculo del monto máximo a otorgar. 
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 Posteriormente, el asegurado podrá personalizar las condiciones del crédito, seleccionando 

el plazo, tipo de amortización y monto. Con lo cual el sistema indicará la cuota máxima a 

cancelar. 

 
 Si el asegurado se encuentra de acuerdo con todas las condiciones mencionadas continuará 

con el flujo: 

 

o Escogerá el Destino del Crédito para el cual será usado el crédito. 
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o Nuevamente mostrará las condiciones con la tabla de amortización escogida con las 

cuales se creará el préstamo quirografario y los pagos mensuales a realizarse. 
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 El asegurado escoge en Crear Crédito y en la opción de Código de confirmación para 

validación del Crédito, se debe aceptar los términos y condiciones descritos anteriormente 

para que inmediatamente se envíe un Código de Validación al correo electrónico registrado 

por el asegurado en el IESS. 

 
 Colocará el código OTP enviado al correo y al dar Aceptar se creerá el préstamo quirografario 

realizado en estado “Generado”. 
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 Inmediatamente del estado “Generado”, el sistema establece el estado de la solicitud a 

“Aprobado-APR, Pendiente de Aprobación-PDA, Pendiente de Verificación-PDV o Pendiente 

de Confirmación-PDC” según los procesos de validación de seguridad del mismo aplicativo. 

 

 Según el estado establecido por el sistema APR, PDA, PDV o PDC, el asegurado podrá revisar 

este estado a través de la opción del aplicativo “Seguimiento de Solicitud de Crédito” 

conforme a las siguientes pantallas: 
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 Si las solicitudes de crédito se encuentran en estado “Pendiente de Aprobación-PDA, 

Pendiente de Verificación-PDV o Pendiente de Confirmación-PDC”, los asegurados deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en la Guía “Aprobación Préstamos Quirografarios”. 

 

 


